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L E T I N A L 
DE L A PROVINCIA BE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los S í e s . Alcaldes 7 Secretarios reci-
bun loa números del BouiriN que correspondan al 
distrito, tiÍBpondrón que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TINUS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarso cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputaciou proviucial & 4 pésetes 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al seroestre y l ü pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITOIUAL. 

Las disposiciones de las Autúridailes, escepto ías 
que sean á instancia de parte no pobre, ge inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier HUunció con
cerniente al serficio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular ur«vÍo el pago ade
lantado de 20 cént imos do peseta, por caia linea tio 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del din 38 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

DEL C0N33J0 DE MINISTROS 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
coutiaúan sin novedad en »n im
portante salud. 

G O B I E R N O D B P B O V I N C I A . 

IHInus. 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBEBHADOB 
CIVII, D E ESTA PBOVINOIJl . 
Hago saber: que por D. Leonardo 

Alvarez Reyero, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de esto Gobierno de provin
cia, en el día 19 del mes de Febrero 
á las diez de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada Andrcila, sita en término 
común del pueblo de Casares, Ayun
tamiento de Rodiezmo, y sitio lla
mado peña ferrera y llana, y linda 
O. terreno común, M. lo mismo, P. 
peüa ferrera y mina Santa Clara, y 
N . terreno común y hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida la 
peüa do la ferrera llamado del me
dio, desde donde se medirán al O. 
l>0 metros, al M. 150 metros, al P. 
300 metros, y al N . 200 metros, 
comprendiendo asi el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido doíinitivamcnte por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde ¡a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 de Abril de 1891. 

¿«sé ¡torillo. 

Hago saber: qae por D. Hermene
gildo Zaera, como apoderado de don 
Andrés de Isasi y Zulueta, vecino 
de Bilbao, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 21 del mes 
de Febrero último, á las diez y me
dia de su mailana, una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias do 
la mina de cobre llamada Lnchana, 
sita en término del pueblo de Ara-
11a, Ayuntamiento de Lineara, y 
linda á todos vientos con terreno 
común de varios particulares, hace 
la designación de las citadas fiO per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Nor-Oeste de una labor an
tigua que se halla en el citado pa-
rage, desde donde se medirán 300 
metros en dirección Oeste y se colo
cará una estaca auxiliar, desde ésta 
en dirección Norte se medirán 500 
metros para la 1." estaca, desde és
ta en dirección Este se medirán 600 
metros para la 2." estaca, desde ésta 
en dirección Sur se medirán 1.000 
metros para la 8.', desdo ésta en 
dirección Oeste se medirán GOO me
tros para la 4.", y desde ésta en di
rección Norte se mediráu 1.000 me
tros para llegar á la 1." estaca, que
dando así cerrado el rectángulo de 
las (SO pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar osto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 30 de Abril de 1891. 
•f osé ¡Vuvlllo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, vecino de León, co
mo apadorado de D. Andrés de Isasi 
Zulueta, vecino de Bilbao, se ha 
presentado eu la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 21 nel mes de Febrero, á las 
diez y media de su mañana, una so
licitud de registro pidiendo 48 per
tenencias de la mina de plomo lla
mada fiegoiía, sita en término del 
pueblo de Aralla, Ayuntamiento de 
Láncara, eu el parage llamado pie
dra-quebrada, y linda S. y E. con 
terreno común, N . y O. con terreno 
común y de particulares y hace la 
designación do las citadas 48 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo jMor-Iiste de una calicata 
nuevamente abierta desde donde so 
medirán al E. 300 metros y se colo
cará una estaca auxiliar, desde ésta 
al S. 400 metros y se fijará la 1." es
taca, de ésta al O. BOO metros la 2.", 
de ésta al N . 800 metros la 3.", de 
ésta al E. 600 metros la 4.', y de és
ta al S. 800 metros para llegar á la 

1. " estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar ea:a 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e! termino de seseutn 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1." de Hayo de 1891. 
Jo.w Novillo. 

Hago saber: que por D. José Ve-
rardiui, vecino de Sosas del Cum-
bral, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este liobierno do 
provincia, en el dia 2! del mes de 
Febrero, á ¡as once de su mañami, 
una solicitud de registro pidiendo 

| 12 pertenencias de la mina de cobre 
j llamada La Esperada, sita en térmi-
. no del pueblo de Campo la Lomba, 
j Ayuntamiento do Campo la Lomba, 
< sitio llamado llastrillas y llastras, y 
| linda N . con la mina Ernesto, S. 
j cou el registro Clóture, E. con el ra-
• gistro Gailia, y O. con terreno eo-
¡ mnn, y hace la designación de ¡as 

citadas 12 pertenencias un la fornia 
;. siguiente: 

| Se tomará como punto de partida 
! una estaca auxiliar fijada á 100 me • 
' tros al S. del punto de partida de ¡a 
i mina Ernesto, desde ésta so medi

rán 100 metros r.l O. lijando la 1." 
estaca, de ésta 400 metros al O. la 
2. ' , do ésta 300 uiutros al S. la ü.'1, 
de ésta 400 al E. la 4.*, y de ésta 



con 300 metros al N . se llegará á la 
1." estsca y se cerrará .el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presénte para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha do este edic
to, puedan presentar on esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art, 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 8 de Mayo de 1891. 
J o s é H'OVIHO. 

No habiendo constituido el depó
sito prevenido por la ley dentro del 
término de diez dias, D. Juan Aza 
López, vecino de Pola de Elena pro
vincia de Oviedo, relativo á la mina 
denominada Cazadora, término y 
Ayuntamientos de Villablino y Ca-
brillanes, so declaró fenecido y sin 
curso este expediente por decreto 
de esto Gobierno fecha 19 del co
rriente mes. 

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en este periódico oficial á los 
ei'octos de la ley y reglamento de 
minas vigente. 

León 22 de Mayo de I>s91. 
E l Gobernador, 

J o s é Xovil lo . 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 do la Instrucción de 9 
do Abril do 1889, han sido celebra
das las tres subastas de las minas 
preeisora, Pilar y JUaria, sin re
sultado por falta de lieitadores, con 
esta techa he acordado declarar el 
terreno donde están enclavadas l i 
bra, franco y registrable. .• 

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en el BOIETIN OFICIAL de esta 
pruvincia para conocimiento del pú
blico y efectos de la ley. 

León 23 de Mayo de 1891. 
El Oobcrnador. 

J o s é ÍYovillo. 

Expropiaciones. 
Por providencia de esta fecha he 

acordado declarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas cuya re
lación fué publicada en el número 
157 de este periódico oficial, co-
iTespondiente al 30 de Junio último, 
y cuya expropiación se hace indis
pensable para la construcción de 
los trozos 3.°, 4.° y 5.° de la carre
tera de tercer orden de Suhagun á 
las Arriendas, correspondientes al 
término municipal de Villaselán, 

debiendo los propietarios á quienes 
afecte designar los peritos que ha
yan de representarles en las opera
ciones de medición y tasa, y que 
tendrán precisamente alguno de los 
requisitos señalados en el art. 32 

: del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de expropiación 
forzosa, previniéndoles que de tras
currí* el plazo do ocho dias que al 
efecto se señala sin verificar la de
signación ante el Alcalde, ó de ha
cerla en persona que no reúna los 
requisitos prevenidos, se les tendrá 
por conformes con el designado por 
la Administración. 

León 22 de Mayo de 1891. • 

B l Gobernador. 
J o s é ¡Vovlllo. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

E X T R A C T O DE I A SESION 

1 DEL DIA 8 DE A B R I L DE 1891. 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vázquez 

\ A las doce de la mañana so abrió 
la sesión con asistencia de los sefio-

' res Llamas, Delás, Alaiz, Santos 
Amez, Sánchez Fernandez, García 
Gómez, Alonso Franco, Oria, Láza
ro, Martin Granizo, Gutiérrez, Gar
cía y Garcia y Bustamante, y leída 
el acta dala anterior, quedó apro
bada. 

Por la Presidencia se rogó á la 
Comisión do Fomento se sirviera 
dar dictamen en una solicitud pre-

; sentada por el Sr. Zuarnabar, pi-
1 diendo subvención para el ferro-ca-
! rril de La Robla á Balmaseda. E l 
: Sr. García Gómez como individuo 
< de la Comisión manifestó cuanto 
\ había ocurrido con la instancia, de 
; la cual ya conoció la Diputación, 
; quedando encargada la Comisión 

provincial de reunir más anteceden-
í tes, y que tan pronto como se re-
• mitau á la de Fomento, despachará 

el asunto con urgencia. 
En sa vista so acordó que se remi

tan los datos que existan á dicha 
Comisión para el dictamen opor
tuno. 

Entrando en la orden del dia, que
dó enterada la Diputación do una 
circular de la Dirección general de 
Agricultura: recomeudanuo la ad-
quisiciou de sulfato do cobre para 
suministrarlo á los viticultores que 
teman la invasión del Mildew. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Beneficencia para que 
se reforme el art. 183 del reglamen
to, en el sentido de que el pago á 
las nodrizas externas se haga por 
trimestres en lugar de meses, usó de 
la palabra en contra del Sr. Lázaro, 
para decir que la reforma propuesta 
hubo necesidad de corregirla en el 
año de 1874, desde cuya fecha se ha 
consignado en el reglamento el pa
go por mensualidades á las nodrizas 
externas; que si no hubiese sido 
más acertada esta reforma, con toda 
seguridad que no se habría verifi
cado, toda vez que no es lo mejor 
variar á cada paso las prescripciones 
reglamentarias, pero como quiera 
que el compromiso es mensual, 
mensualmente también debe hacer
se el pago, sia ((ue esto signifique 
el que necesariamente vengan á 
cobrar todos los meses las nodrizas, 

pues en ellas es potestativo dejar 
de hacerlo, más no la Diputación 
que tiene adquirida la obligación de 
pagar en otra forma. 

Como de la Comisión contestó el 
Sr. Delás, que era más beneficioso 
el pago por trimestres, por que en 
esa forma las interesadas se econo
mizaban viages y molestias, y con 
ellas los gastos consiguientes, úni
co móvil que inspiró el dictamen. 

E l Sr. Bustamante en pró Je esté 
dijo: que la forma de pago propues
ta es la más conveniente y benefi
ciosa para la provincia, y para las 
mismas interesadas, toda vez que 
puede suceder, y ya se ha dado, el 
caso de que vengan á cobrar men
sualmente y se encuentren con que 
se carece de fondos, lo cual habrá de 
evitarse mejor cobrando por trimes
tres, pues hay per delante más 
tiempo para hacer la recaudación; 
que además el trabajo se simplifica y 
los gastos son menos, redundando 
todo esto en beneficio de las que se 
presentan á cobrar. 

Rectificó el Sr. Lázaro, diciendo 
que por la cuestión de trabajo no 
procede la reforma en atención á 
que sería el mismo y no mucho, y 
que si dificultades hay en el pago 
por meses, lo mismo tiene que ha
berlas por trimestres, pues es una-
obligación del presupuesto que por 
ningún concepto puede desanten-
derse, y á mayor tiempo, mayor 
cantidad. 

E l Sr. Oria combatiendo el dicta
men dijo: que no podía admitirse, 
pues significaba una suspensión de 
pagos, poco beneficiosa por cierto 
para la Diputación, creyendo él por 
su parte que el estado de la Caja no 
ora tal que pudiera llegarse hasta 
ese punto, pues si la recaudación del 
contingente provincial no se hace 
debidamente, exíjase á los Ayunta
mientos que paguen lo que deben, 
pero no tratar de demorar el pago 
de una atención préferente alteran
do período y plazo reglamentario 
existente desde el año de 1874: Que 
aun podia admitirse el dictamen si 
se hubiera presentado la cuestión 
en forma que envolviera economía 
para la provincia cual sería la reduc
ción de trabajo y supresión de al
gún empleado, pero tal cual apare
ce, opina que es poco satisfactorio 
para el buen concepto que siempre 
ha gozado la provincia de tener sus 
pagos al corriente. 

Rectificó el Sr. Bustamaato, 
usando de la palabra el Sr. Martín 
Granizo para hacer presentes los mó
viles que la habían impulsado á pre
sentar la proposición, pues como 
Director del Hospicio había tenido 
ocasión de observar que en algunos 
meses no podia hacerse el pago con 
la regularidad debida, y esto lasti
maba los intereses de las nodrizas 
externas, las cuales hacian el viaje 
inútilmente. Rectificó también el 
Sr. Oria, manifestando que como 
Director que fué del Hospicio, co-
nouia muy bien las necesidades del 
servicio, y que nunca había tenido 
necesidad de suspender los pagos. 
E l Sr. Llamas abundó en las ideas 
del Sr. Granizo, y que también co
mo Director habia tropezado con 
dificultades para el page lodri-
zas por mensualidades, sicudo en 
esto menos afortunado que el señor 
Oria. Y no habiendo más Sres. que 
usaran de la palabra, y después de 
algunas explicaciones del Sr. Presi
dente sobre el estado de fondos de 
la provincia, pidió la palabra el se

ñor Alonso Franco, para votar, y 
concedida que le fué, preguntó á la 
Comisión provincial si estos y los 
empleados cobran mensualmente, 
y si estaban al corriente en sus pa
gos, y contestando afirmativamen
te, dijo que no habia razón para no 
acudir con tanta puntualidad á uu 
servicio más preferente. 

Puesto á votación el dictámen, y 
pedida nominal, resultó desechado 
por 8 votos contra 5, en la forma s i 
guiente. 

Seriares que dijeron NÓ 
Alaiz, Sánchez Fernandez, Amez, 

Garcia Gómez, Alonso Franco, Lá
zaro, Oria, Sr. Presidente total 8. 

Señores que dijeron S Í 
Bustamante, García, Delás, Lla

mas, Martin Granizo, total 5. 
Desestimado el dictámen pidió la 

palabra el Sr. Granizo para decir 
que desistia de su proposición, la 
cual retiraba, dándola el Sr. Presi
dente por retirada, y por concluido 
el asunto. 

E l mismo Sr.-Granizo, sometió á 
la Diputación el caso de habérsele 
presentado un paisano de esta pro
vincia llevando en sus brazos una 
niña hija suya recien nacida y cuya 
madre ha fallecido, á la que tuvo 
necesidad de recoger en el departa
mento de lactancia, por estar desfa-
llecílla, acordando la Diputación que 
continúe en el Hospicio hasta que 
desaparezca su mal estado y pueda 
venir el padre á recogerla. <f 

Se dio cuenta del dictámen de la 
Comisión do beneficencia propo
niendo ciertas reformas para la ban
da de música del Hospicio de León, 
usando de la palabra en contra el 
Sr. Lázaro para decir que se oponía 
el dictámen al Reglamento por que 
este preceptúa la época de la eman
cipación de los acogidos. Hizo his
toria de la creación de la banda, di
ficultades que habia tenido y adqui
sición del instrumental, concluyen
do por manifestar que ni por razón 
de oportunidad ni de economía pro
cedía la aprobación del dictámen. 
Le contesto el Sr. Delás por la Co
misión, indicando la conveniencia 
de que hubiera una base en la banda 
de música si es que habia de repor
tar alguna utilidad á los acogidos, 
los cuales pueden reunir ahorros 
con los productos de aquella, sien
do muy poco el gasto que significa 
la manutención de seis acogidos. 
Rectificó el Sr. Lázaro, y después 
de manifestar el Sr. Llamas que era 
menester aceptar lo propuesto en el 
dictámen si se quería que la banda 
de música del Hospicio sirviera al 
objeto á que se destina, y de hacer 
presente el Sr. Amez que debe ser
vir solo la música en el Hospicio pa
ra educación de los acogidos y de 
sustituirse los unos á los otros des
pués de hallarse al corriente en la 
enseñanza y sin prefereucia alguna, 
-iregúntó la presidencia si se apro
baba el dictámen comprensivo de 
los particulares siguientes; 1.° que 
la banda tenga permanentemente un 
sexteto, cuyas plazas serán designa
das por el Director á propuesta del 
Maestro Director, 2.* que los acogi
dos que ocupen estas plazas si no 
les correspondiera el servicio militar 
c o n t i n ú e n en el Establecimiento 
hasta los 23 años, sin perjuicio de 
prolongar la estancia uno ó dos 
años como máximum si así convi
niera, y sin retribución especial, 
3.* que se reforme la tarifa ele sali-



das, autorizando al Director del Es-
' tablecimiento para que coa anuen

cia del Profesor se hagan ajustes 
parciales según los actos á que asis
ta la banda, dando cuenta a la Co
misión provincial. 

Y pedida votación nominal, quedó 
aprobado el dictámen por once votos 
contra dos en la forma siguiente. 

Señores que dijeron S Í 
Bustamante, Oria, Llamas, Alon

so Franco, García Gómez, Martin 
Granizo, Sánchez Fernandez, Delás, 
Gutiérrez, Alaiz, Sr. Pesidente, to
tal 11. 

Seílores que dijeron NÓ 
Santos Amez y Lázaro. 

Fueron retirados para formularlos 
nuevamente los dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia, relativos 
el uuo al socorro de SO céntimos de 
peseta en su domicilio ¡l los que les 
corresponda ingresar en el Asilo do 
Mendicidad, y referente el otro ¡l la 
provisión de la plaza de maestro 
sastre del Hospicio de León. 

Trascurridas las horas de regla
mento, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, señalando para la orden del 
dia du la de maüana los dictámenes 
pendientes. 

León 15 de Abril de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaría-pagaduría do esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan, los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por el Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de esto periódico oficial 4 los suscritores de los mismos para que retiren de la DepoBitoria-pagaduria las citadas obligaciones, 
mediante el cango de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente A la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizácion que se realicen, pasado aquel término. 

Número 
do la 

cuanta 

152 
152 
153 
153 
154 
154' 
155 
155 
156 
156 
156 
157 
157 
157 
160 
160 
163 
163 
163 
163 
164 
164 
164 
164 
165 • 
165 
167 
167 
167 
167 
172 
173 
173 
"173 

1.025 
1.026 
1.026 
1.027 
1.030 
1.048 
1.051 
1.057 
1.067 
1.072 
1.073 
1.074 
1.564 
1.565 
1.566 
1.573 

Húmero 
dol 

¡nYentario 

41.864 

41.878 

41.850 

Nombro del comprador ó rtdímento 
Procadencia 

de la 
Anca 6 conso 

42.004 

42.026 
18.838 

43.444 
43.443 

43.565 
43.761 
43.745 
43.818 
43.800 
43.794 
43.749 
43.793 
44.233 
44.229 
44.23U 
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Policarpo Castrillo •. 
E l mismo 
Manuel Merino 
E l mismo 
Pedro Baños 
El mismo 
Santos Reguera 
E l mismo.-
Gabriel Merino 
El mismo 
El mismo 
Pablo Garrido 
El mismo 
El mismo , 
Angel Carcedo T . 
El mismo.. 
Mauricio Vargas 
El mismo. 
E l mismo 
El mismo.. 
Pablo Garrido 
El mismo.. 
El mismo.. 
El mismo. ¡ 
Cayetano Pascual. 
El mismo.. 
Pablo Garrido 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
Santiago Berjon 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Silvorio Florez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Joaquín Rodríguez ó Rafael Fernandez.. 
Andrés Garrido Gómez 
Félix Velayo, cesionario Santiago Berjon 
Leandro Mateos 
Rafael Taranilla 
Dionisio Alvarez 
El mismo 
El mismo 
Bernardo García Gómez 
El mismo 
El mismo, hoy Eugenio Alvarez 
Juan Francisco de la Mota 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término munícipiU UD que radican 

Valdefuentes 
Idem 
Villabráz 
Idem 
Javares de los Oteros 
Idem 
Villamarcos 
Idem .'. 
Villabráz 
Idem 
Idem 
Fresno de la Vega y otros... 
Idem 
Idem 
Valdesaz de los Oteros 
Idem 
Carbajal de Fuentes 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de D. Juau 
Idem 
Idem ., 
Idem 
Santas Martas •. 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
San Justo de Nava y otros . . 
Revollar y otros 
Idem 
Idem 
Herreros y Villahibiera 
Idem .' 
Idem 
Rueda y San Cipriano 
La Debesa de Boñar. 
Villa de Soto 
Valencia de D. Juan 
Campohermoso 
Villaselán y Villamizar 
Villalobar 
Villalobar y otros 
Idem 
Azadón 
Cimanes dol Tejar 
Azadón 
Grajal de Campos 

Rústica . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . • 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . • 
Idem . . • 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . • 
Idem . . . 
Idem . . -
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Urbana . 

15 
1S 
15 
18 
Ifi 
20 
16 
20 
15 
16 
20 
12 
18 
20 
18 
20 
12 
13 
14 
15 
12 
18 
19 
20 
18 
20 
12 
18 
19 
20 
15 
11 
15 
17 
16 
6 

16 
16 
16 
5 

20 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
15 

20 

27 

30 

10 

U 

León 22 de Mayo de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. 

Enero. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem • 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

TOTAL . 

1878 

1881 
1879 
1883 
1879 
1883 
1878 
1879 
1883 
1875 
1881 
1883 
1881 
1883 
1875 
1876 
1877 
1878 
1875 
1881 
1882 
1883 
1881 
1883 
1875 
1881 
1882 
1883 
1878 
1874 
1878 
1880 
1880 
1870 
1880 
1880 
1880 
1869 
1884 
1884 
1880 
1880 
1880 
1880 
1885 
1885 
1885 
1»80 

Su importe 

Fosólas Cts. 

2G3 75 
263 75 
465 63 
465 63 
250 62 
250 63 
176 25 
176 25 
291 25 
291 25 
291 25 
212 50 
212 50 
212 50 
76 25 
76 25 

3.645 » 
3.645 » 
3.645 » 
3.645 » 

301 25 
301 25 
301 25 
301 25 
82 50 
82 50 

107 50 
107 50 
107 50 
107 50 
263 75 
82 50 
82 50 
82 50 

626 25 
53 75 
53 75 

287 50 
288 75 

1.260 » 
278 75 
100 . 
131 25 
37 50 
20 » 
13 » 

233 72 
45 » 
43 83 

250 » 

24.590 56 

AUDIENCIA DB LO CRIMINAL DE LEOM. 

Tribunal provincial 
de lo conleniioso-adminislralim. 

Presentado por el procurador don 
Gumersindo González, en nombre 
del Excmo. Ayuntamiento de As-
torga , recurso contencioso-admi-

nistrativo contra la resolución dic
tada por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia en 20 de Febrero últi
mo, dejands siu efecto el acuerdo 
de dicho Ayuntamiento por el que 
se impuso la multa de 20 pesetas al 
vecino del mismo D. Manuel Mi -
guelez por infracción del nrt. 94 de 
'las ordenanzas municipales, en cum

plimiento del art. 36 de la ley, se 
haco público «n este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego

cio y quieran coadyuvar eu él 4 la 
Administración. 

León 22 de Mayo de 1891.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

D. Adriano Quiñones Armesto, Secretario habilitado de la Audiencia de 
lo criminal de Ponferrada. 
Certifico: que el Sr. Presidente de esta Audiencia en cumplimiento 

de lo que preceptúa el art. 42 de la ley de 20 de Abril de 1888, señaló pa
ra comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 



causas del partido de Astorga Jurante el presente cuatrimestre, el dia 15 
de Juniu próximo y tiguieutes y hora de las diez de su maSana, en esta 
villa y sala do justicia de esta referida Audiencia. 

Certifico igualmente: que las tres causas que habrán de -verse cor
respondientes al espresado partido, una por homicidio contra Miguel 
Alonso y otros, otra por violación contra Baldomero Fernandez y otro, y 
la tercera por robo contra Balbino Fernandez y otros, y habiendo tenido 
lugar el sorteo do Jurados que deben presentarse & desempeñar su come
tido en el punto, dia y hora referidos arriba, quedaron designados los 
treinta y seis jurados y seis suplentes siguientes. 

Oatezas de familia. 

Nombres y apellidos. 

Mariano Abajo Ares 
Toribio Cabeza Fernandez 
Antonio Castro Campano 
Manuel Villadangos Fernandez . 
Santiago Alvarez Cabeza 
Felipe I'ardo Maflan 
Antonio Alvarez Cabeza 
Felipe Alonso González 
Angel Alvarez Alonso 
Mateo Busnadicgo Alonso 
Lorenzo Calvo Gilgado 
Agustín Martínez Boisan 
Antonio Mayo Cadierno. . . . . . . . 
Angel Fuente Pérez 
Manuel de Vega Prieto 
Baltasar Martínez Pérez 
Toribio Prieto Campelo 
Santos Nistal Alonso 
Agustiu Lera Román 
Benito Ramos Carro 

Tabuyo 
Villanueva 
Lucillo 
San Martin 
Corus 
Brazuelo 
Brañuelas 
San Román 
Santa Marina... 
Molinaferrera... 
Brazuelo 
Boisan 
Molinaferrera.., 
Villalibre 
Oteruelo 
Santa Marina... 
San Román 
Astorga 
Tabuyo 
Veldedo 

Ayuntamiento. 

Capacidades. 
Celestino Fuente Argüello.. 
Pedro Carrera Nuiiez 
Pedro Martínez Fernandez,. 
Francisco Carreto Iglesias.. 
Manuel Martínez Ruiz 
José Alonso Puente 
Julián Calvo Pardo 
Alejo Abajo Robledino 
Vicente Pérez Crespo 
Pedro Martínez García 
Antonio Paz Queda 
Joaquín García Nistal 
Ramón Piñeiro Cordero 
Lorenzo Criado Criado 
Joaquín González González. 
Ramón Benitez Panizo 

Argafioso 
Astorga 
Nistoso 
Astorga: 
Castritlo 
Astorga 
Brazuelo 
Priaranza 
Santa Colomba. 
Amellada 
Carrizo 
Astorga 
Fuencebadon... 
Tabladillo 
San Román 
Pobladora 

Quintanilla de Somoza 
Quintana del Castillo 
Lucillo 
Santa Marina del Rey 
Villagaton 
Brazuelo 
Villagaton 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Lucillo 
Brazuelo 
Lucillo 
ídem 
Quintana de Somoza 
Santiago Millas 
Santa Marina del Rey 
Llamas de la Rivera 
Astorga 
Quintanilla de Somoza 
Brazuelo 

Rabanal del Camino 
Astorga 
Villagaton 
Astorga 
Castrillo los Polvazares 
Astorga 
Brazuelo 
Quintanilla de Somoza 
Santa Colomba Somoza 
Turcia 
Carrizo 
Astorga 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba Somoza 
San Justo de la Vega 
Lucillo 

condiciones que so hallan de mani
fiesto en la Secretaria de la munici
palidad, siendo la primera subasta. 

San Justo de la Vega 25 de Mayo 
de 1801.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Suplentes. 
Ponferrsda Ponferrada 
Idem idem 
idem idem 
idem idem 
idetn idem 

. idem idem 
En virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente y con su 

visto bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme i lo prevenido en los artículos 42 y 48 de la ya citada 
ley del Jurado de 20 de Abril de 1888. 

Ponferrada 18 de Mayo de 1891.—Adriano Quiñones.—V.° B.°—El 
Presidente interino, Joaquín Castro Ares. 

Gumersindo Becerra Velasco.. 
Manuel Pombo Fernandez 
César Pombrlego López 
Nicanor López Alvarez 
Victor Hernández Lorenzo 
Baldomcro Ron Baíliua 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A kaldia conslilunonal d* 
Oarracedelo. 

Por el vecino de Villaverde de la 
Abadía en este término muuicipal 
D. Pedro de Pacios Martínez, se me 
ha dado un parte verbal do que, en 
su casa y bajo su custodia se en
cuentran 54 cabezas de ganado la
nar y 2 cabrio, las cuales se halla-
van en una finca de su propiedad en 
la tarde del dia 23 del actual, reco-
jídas por cuatro vecinos del expre
sado pueblo, los que se hallaban 
trabajando en dicha finca, cuyo ga 
nado se halla apastoriado por orden 
del que d i el parte, y no sabiendo 
quien sea el dueño del expresado ga
nado, se inserta en el BOLBTIN OFI
CIAL, cou el fin que llegue á noticia 

de su dueño y paso á recoierlo. 
Carracedelo y Mayo 24 de 1891 .— 

El primer Teniente Alcalde, en fun
ciones del 1.°, Luciano Alvarez. 

Alcaldía consíUucioTtal de 
San Justo de la Vega. 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir acordó el arrenda
miento do los derechos de consumo 
con la exclusiva en la venta al por 
menor de los artículos vinos, vina
gres, alcoholes, aguardientes y l i 
cores, carnes frescas y saladas que 
se consuman y destinen á la venta 
dentro del próximo ejercicio de 1891 
al 92; los que deseen interesarse, 
pueden presentarse el viernes dia 5 
del próximo Junio y hora de las dos 
de su tarde en la casa consistorial 
de Ayuntamiento, bajo los tipos y 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D . Sancho 

No habiendo tenido efecto la su
basta para el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos del v i 
no, aguardientes y licores, carnes 
frescas, jabón y aceites por faltado 
licítadores señalada para el dia 22 
del corriente, se anuncia otra se
gunda subasta para el dia 4 de Ju
nio de cuatro á cinco de la tarde, 
bajo el tipo señalado para la prime
ra, que es el de 1.294 pesetas cupo 
para el Tesoro y recargos munici
pales, bajo las condiciones señala
dos en la primera. 

Villamartin de D. Sancho 23 de 
Mayo de 1891.—El Alcalde, P. A. , 
el Regidor, Antonio Villafaño. 

JUZGADOS. '** 

D. Alberto de los Rios, Juez de pri
mera instancia de León y su par
tido. 
Hago sabor: que en el juicio de 

ab-intestato que en este Juzgado se 
sigue por fallecimiento de I). Agus
tín Pagóla Zugasti, natural de Hor-
nani, contratista de obras de ferro
carril y vecino que fué de esta ciu
dad, y en virtud de haber renuncia
do la herencia su viuda é hijos; so 
cita, llama y emplaza por segunda 
vez 4 todos los que so crean con de
recho á dicha herencia para que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 20 dias á contar desde la 
inserción del presante en la Gacela 
de Madrid, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el per
juicio consiguiente, haciendo cons
tar que hasta la focha no se ha pre
sentado ningún pariente á reclamar 
la herencia de que se trata. 

Dado en León 4 19 de Mayo de 
1891.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

D. Francisco Martínez Valdés, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Riaño y su partido. 
Por el presento hago saber que 

para hacer pago de las costas y 
reintegro de papel invertido en el 
expediente que de oficio se ha ins
truido en este Juzgado sobre nom
bramiento de curador ejemplar del 
incapacitado Cayetano Domínguez 
Herrero vecino de Villafrea, se sa
can á pública subasta como de la 
propiedad del Cayetano los bienes 
siguientes. 

1. * Una vaca de 9 años llamada 
lista, panda, sin cria tasada en cien 
pesetas 

2. " Dos manta» de lana usadas 
tasadas eu 3 pesetas 

3. " Una colcha de estopa usada 
tasada en 2'50 céntimos. 

4. " Un jergón de estopa usado 
id. en 83 céntimos 

5. " Un sábano y una sábana id. 
en 3'50 céntimos. 

6. * Una caldera de cobre poque-
ñn en 2'50 céntimos. 

7. " Una sartén pequeña y un ca
zo usados, en 50 céntimos. 

8. * Una capa usada de paño bas
to en 7'50 céntimos. 

9. * Una arca de roble usada de 
6 fanegas en 3 pesetas. 

10.t Un arado con su reja en 
2'50 pesetas. 

11. Un porción de casa en el 

pueblo de Villafrea al barrio del N . 
cubierta de paja que se compone de 
cocina por bajo y pajar que mide 
dos metros de largo por dos y me
dio, de ancho, y linda S. con otra 
porción de Victoria Domínguez, M . 
casa de Basília Rojo calle Real y N . 
otra porción de Teresa y Francisco 
Domínguez, tasada en 45 pesetas. 

12. Un prado en término do V i 
llafrea y sitio de lera cabida 5 áreas, 
linda S. camino servidumbre, M. ar
royo, P. prado de Basilio Rojo y el 
camino, tasado en 50 pesetas. 

13. Una tierra en término de Es
pejos y sitio del hoyo la hoz, cabida 
de tres áreas, linda S. tierra de Ba
sília Rojo, M . bascos y N . tierra de 
Francisco Rodríguez, P. tierra de 
María Blanco tasada en 12 pesetas. 

14. Un prado en término de V i 
llafrea al sitio de los villares, cabi
da de 11 áreas, linda S. y N . con el 
rio del valle, M. terreno común y 
P. prado de Leandro Blanco, tasado 
en 80 pesetas. 

15. Otro prado en término de 
Boca do Huérgano al sitio de val-
deaquin, cabida de 11 áreas, linda S. 
prado de herederos de Fernando 
del Blanco, M . otro de Julián del Ho
yo, P. camino, N . prado de Victoria 
Domínguez tasado en 40 pesetas. 

16. Una tierra en termino de 
Villafrea y sitio de layara, cabida de 
dos áreas y media, linda S. tierra 
de Fernando del Blanco, M. otra de 
Jerónimo Simón, P. camino Real N . 
tierra de Valentín Boces, tasada en 
22 pesetas. 

17. Otra tierra en dicho término 
y sitio tras de la iglesia, cabida de 
tres áreas, linda S. tierra de Lean
dro del Blanco, M . otra de Agapito 
Bocea, P. casa de Julián del Blanco 
y N . tierra de Lucas Domínguez, ta- , 
sa en 13 pesetas. 

18. Otra tierra y sitio del pozo 
cabida de 4 áreas, linda S. tierra de 
Lucas Domínguez, M . otra de José 
de Bonito, P. otra do Victoria Do
mínguez y N . terreno común, tasa
da en 16 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de dichos bienes podrán 
acudir al Juzgado de primera ins
tancia de esta villa ó al municipal 
de Boca do Huérgano el dia 9 del 
próximo mes de Junio y hora de las 
diez de su mañana en donde tendrá 
lugar dicha subasta, siendo de ad
vertir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partos 
del precio de tasación y que de di
chos'bienes no hay títulos de pro
piedad. 

Dado en Riaño á 15 de Mayo de 
1891.—Francisco Martínez Valdés. 
— E l Escribano, José Reyero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Regimiento Infantería Reserva 
de Oviedo nimero 54 

Los individuos do este regimien
to naturales de los partidos ludicia-
les do León, La Vecilla, Riaño y 
Sahagun, se servirán presentarse 
en sus Ayuntatniontos respecti
vos, con el fin de recoger sus certi
ficados de soltería. 

Oviedo 14 de Mayo de 1891.—El 
Coronel, Mariano Ci'bran. 

ANCNOIÓS PARTICULA RES. 

El quo quiera interesarse eu ar
rendar las hierbas del monte Peque
ño de Valencia D. Juan, que se vea 
con el Administrador D. Juan Pa
cios, deMans i l l ^e la sMul i i s ;_^^ 

Jmpresta de la Dipntation proTÍneia?. 


